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Consejería de Cultura y Deporte 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 
CULTURALES POR LA QUE SE PROPONE DESESTIMAR SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN PRESENTADAS AL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA, EN LA CONVOCATORIA 
2025. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Por Orden de 21 de marzo de 2018 (BOJA núm. 61, de 28 de marzo) se establecen las bases 
reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía. 
En el apartado 2 del artículo único de dichas bases reguladoras se establece que “2. Son parte integrante de 
las citadas bases reguladoras el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aprobadas mediante Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 215, de 5 de 
noviembre de 2015), y en el cuadro resumen de la línea para a promoción del tejido asociativo del flamenco, que 
se inserta a continuación”. 
 
Segundo.- Mediante Resolución de 29 de mayo de 2025 (BOJA núm. 111, de 12 de junio), se convoca por la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en el ejercicio 2025, el procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción del tejido asociativo 
del flamenco en Andalucía. 
 
Tercero.- Tras el examen previo de las solicitudes concurrentes al procedimiento que nos ocupa, se pone de 
manifiesto la posible existencia, en algunas de ellas, de causas de desestimación conforme a la normativa que 
resulta de aplicación. Así, hay solicitudes en las que el proyecto para el que se solicita subvención no se 
considera concepto subvencionable, en otras el plazo de ejecución de los proyectos no tiene cabida en el 
marco temporal establecido en las bases reguladoras para la ejecución de los proyectos objeto de 
subvención, concurren solicitudes en las que los gastos subvencionables no figuran entre los establecidos en 
las bases reguladoras, en otras quienes solicitan la subvención no están incluidos dentro del ámbito subjetivo 
de la presente convocatoria, algunas no hacen uso del formulario de solicitud establecido con carácter 
obligatorio, o bien, no aportan la acreditación de la representación con la que dice actuar quien rúbrica la 
solicitud. 
  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está adscrita a la Consejería de Cultura y  Deporte a 
través de la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 5 del Decreto 169/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura y Deporte, teniendo entre sus facultades las de convocar, tramitar y conceder 
subvenciones y ayudas y financiar programas, proyectos y actuaciones de acuerdo con el art. 7.1 b) del 
Decreto 103/2011 de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales. 
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El artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece que “1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones 
Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido”.  

 

Conforme a dicho tenor literal la competencia para dictar la presente Propuesta de Resolución corresponde a 
la persona titular de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 21 de marzo de 2018 (BOJA núm. 61, de 28 de 
marzo) y en el artículo 16 apartado d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril. 
 

Segundo. - El Artículo único de la Orden de 21 de marzo de 2018 (BOJA núm. 61, de 28 de marzo), establece 
que: “2. Son parte integrante de las citadas bases reguladoras el texto articulado de las bases reguladoras tipo 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aprobadas mediante Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 215, de 5 de noviembre de 2015), y el cuadro resumen de la línea para la promoción del tejido 
asociativo del flamenco, que se inserta a continuación”.   
 

Tercero.- La Orden de 21 de marzo de 2018 (BOJA núm. 61, de 28 de marzo), establece en el apartado 2.a) del 
cuadro resumen en relación con los conceptos subvencionables y donde también se aborda el plazo de 
ejecución de los proyectos subvencionables “Aquellas actividades que, desarrollándose en Andalucía, 
contribuyan de forma directa a la promoción, la divulgación y el conocimiento del flamenco como elemento de la 
cultura andaluza, entendiendo por tales las de representación pública, conciertos, recitales, conferencias, 
cursos, ediciones discográficas o  bibliográficas y digitalización de cualquier documento gráfico, sonoro o 
audiovisual, relacionados con el arte flamenco en sus distintas modalidades, y sobre los que la entidad 
solicitante posea los derechos de propiedad intelectual. 
Se admitirán como actividades subvencionables aquellas que se hubieran iniciado dentro del año natural en el 
que se realice la correspondiente convocatoria, hasta como máximo, el 30 de junio del año siguiente a la misma. 
(…)”.    
En relación al plazo de ejecución de los proyectos subvencionados dicho pronunciamiento se reitera en el 
subapartado 5.2 de la Resolución de 29 de mayo de 2025 (BOJA núm. 111, de 12 de junio). 
 
Respecto a los sujetos que pueden ser solicitantes de subvención en la convocatoria que nos ocupa, se 
establece en el apartado 4.a).1º del cuadro resumen de las bases reguladoras que podrán solicitar las 
subvenciones … “Asociaciones y demás personas jurídicas sin ánimo de lucro, legalmente constituidas.  
Quedan expresamente excluidas las federaciones de asociaciones”. 
Dicha manifestación se reproduce en el apartado tercero de la Resolución de convocatoria. 
 
El apartado 5.c).1º del cuadro resumen de las bases reguladoras tras establecer con carácter genérico que se 
consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, concreta a continuación los siguientes conceptos que son grosso modo: 
“Epígrafe 1. Programación o producción artística. 
Epígrafe 2. Adecuación del espacio, requerimientos técnicos. 
Epígrafe 3. Promoción, difusión y distribución”. 
 
En relación al carácter obligatorio del uso del formulario de solicitud (Anexo I) para poder concurrir a la 
presente convocatoria se establece en el apartado 5.1 de la Resolución de convocatoria que “(…) La solicitud 
dirigida a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales se presentará 
debidamente cumplimentada utilizando el modelo que figura como Anexo I. 
(…) 
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El Anexo I, II y III son de uso obligatorio y se publican conjuntamente con la presente resolución, estando 
disponibles para su cumplimentación en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración (….)”. 
 
Respecto a la concurrencia al procedimiento que nos ocupa por medio de representante, resulta aplicable 
con carácter supletorio el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, donde se establece que: 
“1. (…) 
2. (…) 
3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación. 
Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación. 
4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 
fidedigna de su existencia. 
5, 6 y 7. (…)”.   
 
Cuarto.- En el artículo 21.1 de la Orden de 5 de octubre de 2015, considerado parte integrante de las bases 
reguladoras de la convocatoria que nos ocupa tal como se hace constar en el fundamento jurídico segundo, 
establece que “Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas 
y, en particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del 
procedimiento, se publicarán en la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los términos 
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En 
todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos”. 
 
El apartado undécimo de la Resolución de 29 de mayo de 2025 (BOJA núm. 111, de 12 de junio) relativo a los 
medios de notificación y publicación establece, grosso modo, que los actos administrativos dimanantes del 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción 
del tejido asociativo del flamenco en Andalucía se publicarán, si se trata de actos conjuntos en la web de la 
Agencia https://www.juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector/flamenco/tejido-
asociativo.html, en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Admnistración de la Junta de Andalucía 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14146.html  y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index 

 
Por los motivos expuestos, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 apartado d) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, aprobados mediante Decreto 103/2011, de 19 
de abril, 
 

PROPONGO 

 
Primero.- Desestimar las solicitudes de subvención concurrentes al procedimiento de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción del tejido asociativo del flamenco 
en Andalucía, en la convocatoria 2025, que figuran en el Anexo adjunto. 
 
Segundo.- Conceder a la entidades que figuran en el mencionado Anexo I, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente propuesta de resolución en la web de la Agencia, para que presenten ante esta Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales aquellos documentos y alegaciones que a sus respectivos derechos 
convengan. 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FRANCISCO JAVIER RIVERA RODRIGUEZ 11/07/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmPADE3UKADHJGJ28TWPREZ5BCJ PÁG. 3/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmPADE3UKADHJGJ28TWPREZ5BCJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

  

 

4 

 

 
Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Propuesta de desestimación, en cuanto acto conjunto que es, 
conforme a lo establecido en el fundamento jurídico cuarto. 
  
 

EL GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 
Fdo: Francisco Javier Rivera Rodríguez
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